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CERTAMEN NACIONAL DE fOTOGRAflA

•~ JÓVENES VISTOS POR LOS igvENES», 1986

Boletín de in~pción

RESOLUCION de 6 de dici.mbre de 1985. d.11nsli
tuto Nacional de las Artes Escénicas y de la MUsica,
por la que se hacen públicos la composición del Jurado
del concurso público para la concesión de ayudas a la

.- investigaci6n y recuperaci6n de' patrimonio folkló·
rico-artíslico españ.ol, en sus aspectos musical y litera·
rio-musical. 1985, así como el fallo emitido por el
mismo.· .

flRDEN de 28 de enero d. 1986 por la que se
convocan becas en ,Estados Unidos de América
(iJfcas «FulbrightIMSC») para el curso academico
198611987, en desarrollo del Plan de Formación de
Pmonal Docenie e Investigador en el área de Salud
PUblica. y en colaboración con la Comisión de ¡mer·
cambio Cultural entre España y los Estados Unidos.. "

Ilmo. Sr.: Considerando Que la forntacj,ón y perfeccionamiento
de recursos humanos españoles en Centros estadounidenses de
formación en Salud Pública puede contrib~ir eficazmente al
desanoIlo de la formación e investigación sanitaria para la coopera·
ción c.ientífica en este ,área,
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MINISTERIO
DESANIDAD YCONSUMO

Primero.-El Jurado seleccionadnr qued6 constituido de la
quienre forma:_

Presidente: Don José Manuel Garridl;> Guzmán, Director gene
ral del Instituto_ Nacional de 1••. ArteJ Escénica. y de la Música.

Vocales:

Doña Maria· Concepción Casado Lobato, Investigadora del
Instituto de Filolo~ del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas de Madrid.

Don José Maria Uorens Cisteró, Director del Instituto Español
de Musicología del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas
de Barcelona

Doña Margarita Muñoz Chápuli, Jefa de la Sección de Edicio-
nes Sonoras del Departamento Musical del INAEM. .

Asesor: Don Alfredo Carri6n Saiz, Director del Departamento
Musical del INAEM. .

Secretaria: Doña Maria Luz Garcia del Castillo, Secretaria
general de Música y Teatro. .

- Segundo.-El Jurado acordó por unanimidad conceder las
$iguientes ayudas:

A don Luis Fatas Cabeza y don Luis Vicente Elías Pastor, por
el tema de estudio «FolkJore musical -religioso de las fiestas
patronales de La Rioja».

A don Antonio 0ní Boix, por el tema de estudio «La Dulzáina».
A doña Azucena y don Reynaldo Fernández Manzano, por el

tema de estudio «Folklore musical de La AlplUarra».
A d.on Leandro Angel Loma. Ezquerra, por el tema de estudio

«Folklore infantil alavés», y
A,A1on José Ram6n Cid Cebriáne por el tema - de estudio

«Folklore de Salamanca, Cáceres y Zamnra».

El Jurado e~presa su 'satisfacción por el volumen y la calidad de
los trabajos presentados a 'esta convocatoriá.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de diciembre de 1985.-E Director 'seneral, José

Ma.,uel Garrido.

De conformidad con lo dispueSto en las Ordenes de 24 de abril
de 1985 (.tIloletin Oficial del Estado» de 10 de mayo) y 12 de agosto
'de 1985 (.Boletin Oficial del Estado» del 15), por ·Ias que se
convoca y prorrogan plazos, respectivamente, concurso publico
para la concesión de ayudas a lamvestigación y recuperación del
patrimonio folklórico-artístico español, en sus aspeétosmusical y
literario-musical, edición 1985.

Esta DirecciÓn General "ha resuelto hacer públicos la composi
ción del Jurad,? seleccionador•.así como el fallo emitido por el
mismo:

Apellidos: .
Nombre:.................•.... , .
Fech~ .d~ nacimiento:.. , ," " , .. ""., , ".,.
Oomlclho:.. , ; ' '." ,., ".. , "
Ciudad: , .
Cf>digo postal Teléfono ,

Fecha:
, .. (Firma)

Se IlCQmpaftará la siguiente documentación:
Fotoeopia del documeñto nacIOnal de identidad.
Relaci6n de las fotografias enviadas.

CuMta.-Presfntación de los trabajos.
1. Las folografias podrán enviarse a los Servicios de la

Juventud de las Comunidades Autónomas o al Instituto de la
Juventud (calle José Ortega y Gassel, número 71, 28006 Madrid),
anles del 15 de abril de 1986, por cualquiera de los medios
establecidos en los articulos 65 y 6& de la Ley de Procedimiento
Adntinistrativo. acompañadas de la siguien~ documen~ci6n:

• Boletín de inscripci6n, según modelo que ligóra al final de estas
bases, debidamenle cumplimentado.
- .FotOcopia del documento nacional de·identidad.·

Relación de las folografias enviadas.
2. Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas

enviarán la documentaci6n d~ todos 106 inscritos, al Instituto dela
Juventud, antes del 15 de mayo de 1986, y, según estimen,
aA:Ompañarán calificaci6n de los mismos, estableciendo las priori
dades pertinentes.
· Quinta.-Jurado.

Presidido por el Director General del Instituto de la Juventud
o 'pe~na en' Quien delegue, estará formado: .

Dos representan"'" de la Revi6la «Foto Profesional».
Un repreSentante de .Kodak, Soeiedad An6nitna».
Dos representantes del Consejo de la Juventud de España.
Dos fotógrafos de reoonocido prestigio.

, Un representante del Instituto de"la Juventud, que actuará
-----como Secretario.

Sexta.-Fallo del Jurado.
E Jurado emitinl.u fallo, coi> carácter inapelable, el 15 d~~~io .

de 1986, y>e publicará en el.Boletin Oficial del Estado», m . te
'Resoluci6n del Instituto de la Juventud.

Séptima-Premios y Encuentro.
Primero.-200.000 pesetas en metAlico y un viaje a Nueva York

(con visita a la sede ·central de Eastman Kodak Company en
Rocbester, Nueva Yorle.) para dos personas durante una semana y
una beca para un mes de prácticas en la Revi.sta «Nueva Foto
Profesional».

Sesundn.-I SO.OOO pesetas en metálico y un~ de una semana
• Veaecía, para dos personas.

. Tercero.-IOO.OOO.peseIaS en metálico y un. viaje a París, para
dos personas, durante \ln fin de semana. "

El Jurado podrá coticeder bastas 40 ac<:ésits de 10.000 pesetas
cada uno. .

Los premiados serán becadoS con la cuota de inscripci6n,
alojamiento y transporte para participar en los Encuentros. de
Juventud «Cabueñes 86», que se celebrarán en el mes de julio.

OctavL-Destino de lQs fotograftas.
1. Fotografias premiadas: La. fotografias premiadas quedarán

en poder dennstituto de la Juventud, que podrá reproducirlas y
utilizarlas en sus publicaciones y actividades. También podrán ser
utilizadas por la Revista «Foto Profesional» y por ..Kodak,
Sociedad Anónima», en sus publicaciones y actividades•.con
mención del áutor,

2.fotografias no premiadas,-Serán de~uelta. las fotografias
no premiadas a Quie-nes acompañen,-en el momento a Que se refiere
la base cuarta, un sobre de tamaJio apropiado, con la dirección
donde deseen rec1birlas. Todas las demás pasarán en depósito al
fondo documental del Instituto de la Juventud, que podrá utilizar· '
las en sus actividades específicas con mención del autor.

Novena-Exposición y ca/Mogo.
Las fotografias preDÍiadas serán objeto de una exposiciÓn, así

como de publicación en el 'correspondiente catálogo.

Décima,-La participación en este ccrtamen'supone la acepta-o
ción tota! de lélS presentes bases.
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